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T A R I F A S  
1 - PUBLECACIONES - 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (por dpalabra) - 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 

(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A O,% 
-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 

nales A 2,20 A 0,05 
-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A, 2,70 A 0,05 
-Edictos Concesión de Agua Pública k 2,70 A 0,05 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,015 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,05 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inrnuebles y Automotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 405 

-Balances: 
Ocupando más de V4 y hasta 1 ,  página A 9,- 
Ocupando más de  1/2 y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

- -----------"--- --- - 
II - SUSCRIPCIONES 111 - E J E M P L ~ E S  

Anual A 12,- Por ejemplar, deniro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de iin mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- - Separata -- A 1,60 - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de  acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno s varios g u h -  

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de pwtuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, %, 2,  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán m d a n t e  las gestiones 
ndrninistrativrw usuales "valor al cobro" posteriores a su piablicacibn, debiendo adjuntar al 
texto a pubiicar l a  correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo convignen. 
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D E C R E T O S  Salta, 28 de junio d'e 1985 

Salta, 26 de junio de  1985 

DECRETO N? 1265 
Secretaría Gcneral de la Gobernación 

TrISTO el viaje oficial del se$or Ministro de 
Bienestar Social, Licenciado Aleland~o BaIut, a 
partir del día 26 de junio del año en curso; 

Por 410, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R D T A :  

Articulo lo - Pónese interinamente a cargo 
del Ministerio de Bienestar Social, al señor Se- 
cretario de Estado de Seguridad Social, D. Nés- 
tor Saravia, a partir del día 26 de junio del año 
en curso, y mientras dure la ausencia de su titular. 

Art. 2? - El presente decreto será refrenda- 
do por el sefior Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario General de  la 
Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Qficial y ardívese, 

FIGUEROA (Int.) - Balut - Dávalos. 

Ministerio de Economía 
Expediente N? 11-20.422/85. 

VISTO la necesidad de  prestar asistencia fi- 
nanciera a los Municipios de la Provincia con 
destino al pago de haberes al personal de  sus 
dependencias; y 

CONSIDERAKDO: 
Que resulta factible acordar lo solicitado a 

trav6s de anticipos de coparticipación: 
Que a la fecha se efectuaron liquidaciones 

para afrontar el pago de haberes por los meses 
enero/85, febrero/85 y marzo/85; 

Que ,es necesario estipular la forma de devolu- 
ción de dichos anticipos; 

Por ello, 
El Coberndor de la Provincia 

D E C R D T A :  
Artículo 1q - Apruébanse las liquidaciones 

efectuadas por el Ministerio de  Economía a tra- 
vés de la Tesorería de la Contaduría General de 
la Provincia en concepto de anticipo de copar- 
































